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Los salarios fijados en los apartados dos y tres se aplicarán
también a Jos Aprendices, según su edad. El apartado tres se
aplicará asimismo a los Aprendices con dieciocho años cumpli
dos, siempre que tuvieren contrato escrito y registrado.

En los salarios mínimos de este artículo se computan tanto
la retribución en dinero como en especies.

Artículo segundo.-Los salarios mínimos fijados en el artícu
lo primero se entienden referidos a la jornada legal·de trabajo
en cada actividad, sin incluir, e:p el caso de los diarios, la parte
proporcional de los domingos y de los días festivos. Si se rea
lizara Jornada inferior, se percibirán a prorrata.

Articulo tercero.-A los salarios mínimos a que se refiere el
artículo primero se adicionarán, calculados sobre dichos salarios
minimos, los importes de los aumentos o pluses de antigüedad,
tanto de los periodos vencidos como de los futuros; las pagas
extrabrdinarl.Rs de Dieciocho de Julio y Navidad, así como las
demás de abono periódico en algunas actividades. la participa
ción en los beneficios. el- plus de dIstancia, el plus de trans·
porte urbano, los pluses que responden a causas especificas que
no son remuneración del trabajo corriente. como los de noc
turnidad, penosidad, toxicidad, peligrosidad o de trabajos su·
olas, embarque y navegación; las primas o incentivos a la pro~

ducci6n y los pluses de residencia en las provincias insulares
y en las plazas de Ceuta y Melilla, todos ellos según .los módu
los de las. Reglamentaciones de Trabajo ü. Ordenanzas Laborales
correspondientes.

Articulo cuarto.-Los salarios mínimos fijados en el artículo
primero. más los devengos a que se refiere el artículo tercero,
flan compensables en c6mputo anual con los ingresos que en
jamada normal, y por todos conceptos, viniesen percibiendo los
trabajadores con arreglo a Convenios Colectivos, normas de
bbllgado cumplimiento. Reglamentaciones de Trabajo, Ordenan~

v..as labOrales. Reglamentos de Régimen Interior. contratos indi
viduales de trabajo y cualesquiera disposiciones legales sobre
iBalarios en vigor en la fecha de promulgación de este Docreto.

Artículo quinto,-Los ·Convenios Colectivos, Ordenanzas la
borales, normas de obligado cumplimiento y disposiciones lega
les relativas al salario en vigor a la promulgación- de este
lJecreto subsistirán en sus propios términos sin más modifi~

cacJón que la que fuere necesaria para asegurar la percepción
de los salarlos mínimos del artículo primero, más los deveIlgos
económicos del artículo tercero en cómputo anuaL

Artículo sexto,-Las bases de cotizac;ión al Régimen General
de la Seguridad Social y Formación Profesional serán las si
guientes:

Pesetas
me,

mil pesetas mensuales Dicho tope será igualmente aplicable
en los casos de pluriempleo.

En los meses en que se cotice por las pagas extraordinarias
de julio y diciembre, la base de cotización mensual correspon
diente a cada trabajador podrá ser ampliada, como máximo,
hasta el doble, sin que en ningun caso el tipo máximo anual
exceda de doscientas dieciséis mil pesetas.

Articulo noveno.-Las bases de cotizaoión al Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social serán las siguientes:

Pesetas
dfa

al Trabajadores por cuenta ajena:

1. De catorce a quince años ,.. ,., .. , " .. ,. 60
2. De dieciséis a diec~siete años ".. 96
3. De dieciocho aftas en adelante, no cualificados 156
4. De dieciocho años en adelante, que realicen activi

dades para las que se requiera una titulación de
grado superior o medio, una determinada catego
ría o especialidad prdfesional o que ejerzan mando
sobre otros trabajadores, las bases de cotización
aplicables en el Régimen General que respectiva·
mente correspondan, previa la oportuna asimila
ción.

bJ Trabajadores por cuenta propia:

Cual~uiera. que sea su actividad 156

Artículo décimo.-EI presente Decreto surtirá efectos desde
el uno de abril del corriente afio hasta igual fecha del ¡ft-óximo,
y se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones
que fUeran necesarias a su ejecución.

Quedan en vigor los Decretos cincuenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y tres y cincuenta y seis/mil novecientos sesen
ta y tres, de diecisiete de enero, y su~ normas de aplicación y
desarrollo en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en
este Decreto,

Así lo dispongo })or el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de marzo d~ mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Tnl bajo,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

:Artículo séptimo,-.Quedan excluidos de las contingencias uno
lY dos del artículo único de la Orden de once de febrero de mil
novecientos setenta, sobre distribución del tipo único de coti
zación al Régimen General, todos los trabajadores cuyas cate
go~as profesionales hayan Eido asimiladas al grupa uno de la
tarüa. No obstante, continuarán incluídos en dichas contingen~

c~as los que, aun estando asimilados al' citado grupo uno, estu
vIesen incluídos en ellas en 101 fecha de promulgación del pre
!lente Decreto.

Artículo octavo.-EI tope máximo de la base de cotización al
Régim~n General, único para todas las actividades, categorías
profeslOllales Y: contingencias protegidas será el de dieciocho

l. Ingenieros y Licenciados , ,.. ,.
2. Peritos y Ayudantes titulados "'"''
3. Jefes administrativos y de taller , ,.
•• Ayudantes no titulados .. , .
5. Oficiales administrativos , .
6.' Subalternos ,.. , , , ,.
?! Auxil1~res administrativos .

8.
8.

10.
11.

12.

Oficiales de primera y segunda.
Oficiales de tercera y Especialistas ...
Peones , , ,.. " .. , ,.. ".,
Aprendices' de tercero y cuarto año y Pinches de

dieciséis y diecisiete años . .. .. .....
Aprendices de primero y segundo año y Pinches

de catorce y·quince años , , .

8,700
7.200
6.300
5.520
5.130
4.680
4,680

Pesetas
dfa

lOa
162

''''
96

60

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de marzo de 1972 por la que se des
arrolla el Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, en
cuanto se refiere a los Servicios Provinciales de la
Administración Centralizada del D.epartamento

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, por el que se
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Agricultura,
faculta al Ministro, en su disposición final tercera. para dictar
las normas precisas para su desarrollo.

Asimismo en el artículo 34 del citado Decreto se establece
que por Orden d'él Ministerio de Agricultura se determinarán
las Secciones y Negociados técnicos de las Delegaciones Pro·
vinciales.

Definida por Orden ministerial de 11 de febrero de 1972 la
estructura orgánica de la Administración Centralizada en sus
Servicios Centrales, se hace necesario determinar la estructura
orgánic~ de los Servicios Provinciales de la Administración
Centralizada.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del
Gohierno, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de
Agricultura, con las funciones que les encomienda el Decre
to 2684/1971, de 5 de noviembre, se estructurarán en las siguien·
tes unidades:

- Sección Provincial de Estudios y Estadística.
- Sección Provincial de Fomento de la Producción Agraria.
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Ilustrísimo" señor:

MINISTERIO DE COMERCIO
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04.04 A-1-c-l 4.483

04.04 A-l*c-2 4.483

04.04 A~2 6.B88

04.04 B 1

04.04 '0-1 1

..... C·2

".04 C-3

P. Arancelaria

03.03 B-5

04.04 A-l-b-2

04.04 A~1~a-2

10.07 B~2

Ex. 10.07C
10.07 A
12.01 B"l
12.01 B·4
12.01.U
12.pl.1U
ls.o7 A·a·a·5
15.07.14,2
15.01.11
15.01 A.2"1r5
15.0UU
15.07.27

Ex. 15.07 C w4
Ex. 15.m C,.

2á.Ol
12.01 B·a
15.01.A·2-a.2
15.mA·2-b·a

EmmentaI, Gruyere, Sbrinz,
Bcrgkase y Appenzell, en
ruedas, con conteñido mí
nimo de materia grasa del
40 por 100: De valor CIF
igualo superiora 7.460 pe
setas por l{)O kilogramos,
que CUl:lplan la nota 1

IOem. íd.: De valor CIF igual
o superior' a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Ernme-ntul, Gr,uyere. Sbrínz,
BergkAse y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
superior a 1 kilogramQ: De
valor elE' igual o superior
.a 8.366 pesetas por 100 ki
logramo!>, que cumpfan la
nota 1

Idem, id.: pe valorClF igual
6 superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos, que
-cumplan la nota 1

EmmEmtal, .Gruyece, Sbrinz,
Bergka;;e y .Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igualo superior a 8.970 pe
setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 .....

Idenl;id,: De valor CIF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos. que
cUl1lplan ]a. nota 1

Los demas quesos de Ero·
mental, Gruyére, Sbrinz,
Bergkasc y Appenzell

QueSos de Glaris, que cum
plan la. n-ota2 .. ,...

Quesos de' l!toquefort, que
cumplan Ja :nota 2 .

Quesos, de Gorgonzola, BI€lu
des·Cau$s-es.·Bleu· d'Auver~
gna. Bleu de Bresse, Four~

me d'Ai:nbert. Saingorlon,
Edelpilzkii.sEl;'Bleufort, Ble-u
de Gex, ·'B1eü:du Jüray
Bleude: S$ptmoncel'. , que
CW1lPlan.J~s,<;ondicloneses
tablllcid.&o Ppt' 1& nol& 2 ...

1;¡os ~miJ;-qUf}sosde ,pasta
azul ... .-,.,', ....." ... "." ...... ;.....

Quesos y n~q uesones·

Pn:'liucto

Sorgo .... n •• »

Mijo ... . " , .
Alpiste .
SemilJa de algodón " ..
Semilla de cártamo .
SemiHa de colza ». _ ." ..

Semilla de girasol .....
Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado ·de colza
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de, pescado ,
Semilla dé cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete ..
AceH.e refinado de cacahuete.
LangostinOS-( ..Penseuskera-

thurus.. y .Art.'Oteomorpha
fonaces~) c-ongelados

Gambas (<<Parapaneus longi
HJstris~¡ congeladas

10
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10
10

2Jl1O

10.000
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Peset:l~'l

Tm,ne-tcl

.

P. Arancelaria

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 B·S
llz. OU3 B-S

07.05 B-l
07.03 B-a
07.03 B-3
1•.05 B

ORDEN de 23, de ma-'.to d111972SpbtB fljadÓn dél
dereehorepuladoT 1JGri1..'zaimportacwJ1> de produc
tosBOmBttdos a' ;e8tflregim¡¡m.

~co:ilfwmicbld.co:\1ela.~tad()segundodel: articulo cuarto
de la Orden "ministerial"def~ha.~lde,()Ctubre·ctel963,

~te "Ministerio "l;.a; ,,' -telÜdo:'a "b,ieti. dIsponer;

Prin:lero'-~'.Qu~tú',,"~Qerech9,:reg,ulfidor,pijTal~s ,impor
taciones, en la. PenÍDiltlla "~"" ~:Bal~res deJosprodlld()S".que
se indican son losqu8,8 "COJ'lUnuación se' detallan para ·105
mismos: "

Producto

- Sección Provincíalde Ordenación de laP,l'OducCión. Agraria.
- Sección Provincial de Industrias y Mercados en Origen de

Productos Agrarios.
- Jefatura Provincial del Instituto Nacional de Refonna y Dese

arrollo Agrario.
_ Jefatura Provincial del Instituto Nacional de Conservación

de la Naturaleza.
- Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Productos Agra

rios.
- Agencia Provincial del Servicio' de Extensión Agraria,
- Secretaria I!0vinciat

segundo;-QuedartLnadscrttasa~la.Secdónde~oJnentode lti
Producción Agraria]aS.unidade:sJ)rovinc:iales,' <le: -I~s,QrgaItismos
autónomos"dependien~ de _la. -Dir~i6n',GfJl)~rat':dé_la_~uc~
ciónAsraria· La SeCciÓI}de Orde~ación dE) lt\"protiut:ipiÓllAgt"a
ria coordinará sus -actividades con la S$.CcíóndEfFoment{)de
la prOducción Agraria.

T~rcero;--QuedaránatiSCritas."eU -su ct\So•. ,:a,la ,S,e9tiónflro~

vincial de Industria~ y Merc!l\dos,en Origen dit P~Qduct(}SAgra

rios las unldadesproyincial:esde lpsOrganieallo'$4\.lti!Jn'offiQSde
pendientes de la~Qlneral'de lndu~,trias'y Mér~ados

en OrigendeProd~cto8~os:

Cuarto.-La estructQ.l'a0rp,ni~,'de l~s,Jetatl.u·a;sP~QYinciales

del Instituto 'Nac~0naldeR8f0rJ:!l1lJr<I.>esarroUo' ',' ~rari(), del
1nstituto' Nacional,' de"CQ~acióp.'de ,la Nat~~¡,de~'Ser
viciaNacton&l de P'r'oclUCtos:Aparios Y, de Ja, 'Ag~o.cit\ Províll~
CLa! del SEl'rvici() de ,E:it~tíSión,Agn\ria,:se dew:rmináninen 'las
Orden,esmJnisteriales- que dQflíli'Tolle,n¡ ,aootoB' :efectos, sus ca
rrespondlentesDec~tQs,<le ~;r~~izaci6n.

Quinto......La 'Comisión eoordln,aP:0raAgraria ~rovmcia(,a,que
se ~iere.tartículo33del'D$cl'eto=aeS4l1G11.e:staráconslituída
por 'e~, Deleg«doprovtna.l.,quesel"á,Sl1' P1'eSidtmW;'PDI',los Je~
fes de las Socciones', ProY~~leS,d~ t8>A,drnin,istfJlcióu:Centra
1iZada~"por, los Jef9$' ,de: 'las',~s, ProyincWe-s:de lQsOrga
nism~autónomos ". <:1t8c<1Q8" 'f)n "•.~l""apartaq(): ~terior'Y ¡:>ot" el
Secretano provincial" de" la Delegadón, Que-,,"actuará comu Se-
cretario. .

Lo que CQlIllltnicoa. V. l. para su cOllociinÍ('iito y efectos.
Diosgu~é a v. t
Madrid. "18 de marzo de 1972.

ALLENDE y GARCIÁ·BAXTER

lImo> Sr. Subsecretario" de Agricultura.

Pescado congelado, ~xee:pto

lenguado .
Lenguado oongelado ..
Cef~ conpIados, "".

cepto cal_ , .
CaIAmaree CC>DPIadoe .
GarbanzoB:", ••'.n, n ,.~.: •••'••, ,

Alubtas· "' ~~~~ ~ ,
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